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Barranquilla, 27 de abril de 2016 
 
 
Señor 
ANDRES V. BORNACELLY DOMINGUES 
Apartamento 319 Torre 3 
CONJUNTO RESIDENCIAL OASIS 
Ciudad 
 
 
 
Referencia: Respuesta Derecho de Petición  ANDRES V. BORNACELLY 
DOMÍNGUEZ (abril 20 de 2016) 
 
 
 
Respetado señor Bornacelly, 
 
 
Teniendo en cuenta su derecho de petición de fecha 20 de abril de 2016 y recibido 
en esta oficina el 21 de abril de 2016 a las 5:27 PM, en el que solicita explicaciones  
de fondo a las solicitudes detalladlas en los cuatro (4) diferentes puntos; 
respetuosamente  me permito dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En cuanto a su solicitud relacionada en el numeral 1,  me permito poner en su 
conocimiento que actualmente la empresa CONSULTORES DE INGENIERÍA Y 
ASOCIADOS S.A.S. (CONIAL) la cual fue aprobada por la Asamblea de 
Copropietarios y contratada por el Consejo de Administración para la recepción de la 
Áreas Comunes del Conjunto, está adelantando las labores respectivas de 
inspecciones para informar a la Asamblea de los hallazgos encontrados y a su vez 
las acciones correctivas realizadas por Marval, esto en cumplimiento del artículo 24 
de la ley 675.   
 
Al respecto dice el artículo 24 de la ley 675 del 2001: 
 
Entrega de los bienes comunes por parte del propietario inicial. Se presume que 
la entrega de bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados 
de un edificio o conjunto, tales como los elementos estructurales, accesos, escaleras 
y espesores, se efectúa de manera simultánea con la entrega de aquellos según las 
actas correspondientes. 
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Los bienes comunes de uso y goce general, ubicados en el edificio o conjunto, tales 
como zona de recreación y deporte y salones comunales, entre otros, se entregarán 
a la persona o personas designadas por la asamblea general o en su defecto al 
administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y 
enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el 
cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. La entrega 
deberá incluir los documentos garantía de los ascensores, bombas y demás equipos, 
expedidas por sus proveedores, así como los planos correspondientes a las redes 
eléctricas, hidrosanitarias y, en general, de los servicios públicos domiciliarios. 
 
Parágrafo 1º. Cuando se trate de conjuntos o proyectos construidos por etapas, los 
bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados se referirán a 
aquellos localizados en cada uno de los edificios o etapas cuya construcción se haya 
concluido. 
 
Parágrafo 2º. Los bienes comunes deberán coincidir con lo señalado en el proyecto 
aprobado y lo indicado en el reglamento de propiedad horizontal. 
 
Como puede observar esta Administración está al tanto del trabajo de la empresa 
CONIAL, en espera de su informe final para socializarlo con la Asamblea de 
Copropietarios máximo organismo de dirección de la propiedad y determinar el 
proceder en adelante con la constructora; una vez recibido el informe y si hay merito 
alguno esta Administración procederá a realizar las acciones respectivas con la 
Secretaria de Control Urbano y Espacio Público. 
 
Cabe la pena mencionar que ya la empresa CONIAL ha emitido un informe parcial de 
los parqueaderos, motivo de la primera inquietud, el cual lo adjuntamos para su 
conocimiento, como también copia del las paginas No. 3 y 4 del reglamento de 
propiedad Horizontal del Conjunto fechado 12 de noviembre de 2014 y elevado a 
escritura pública en la Notaria Tercera del Circulo de Barranquilla, donde está 
redactado el articulo No. 5 explicando  detalladamente con qué cantidad de espacios 
vehicular va a contar el Conjunto Residencial Oasis para su funcionamiento. 
 
En referencia al segundo punto donde solicita determinar la ubicación de los 
automotores tipo motocicleta; es correcto lo que menciona de los 14 espacios 
habilitados para tal fin, pero lo cuales los propietarios y residentes hacen caso omiso 
por encontrase al lado del parque infantil y al rayo del sol, situación que esta 
Administración iba a poner en consideración como puntos varios en la pasada 
reunión de la Asamblea  de Copropietarios la cual no se completo por tiempo 
quedando pendiente una nueva reunión para tratar los puntos que no se pudo en la  
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anterior; vale la pena mencionar que esta Administración no puede tomar decisiones 
de reubicación de los parqueaderos como usted solicita, ya que cualquier cambio 
afectaría un bien común y para tal la ley 675 reza en su artículo “Artículo 20. 
Desafectación de bienes comunes no esenciales. Previa autorización de las 
autoridades municipales o distritales competentes de conformidad con las normas 
urbanísticas vigentes, la asamblea general, con el voto favorable de un número plural 
de propietarios de bienes de dominio privado que representen el setenta por ciento 
(70%) de los coeficientes de copropiedad de un conjunto o edificio, podrá desafectar 
la calidad de común de bienes comunes no esenciales, los cuales pasarán a ser del 
dominio particular de la persona jurídica que surge como efecto de la constitución al 
régimen de propiedad horizontal. 
 
En todo caso, la desafectación de parqueaderos, de visitantes o de usuarios, estará 
condicionada a la reposición de igual o mayor número de estacionamientos con la 
misma destinación, previo cumplimiento de las normas urbanísticas aplicables en el 
municipio o distrito del que se trate. 
 
Parágrafo 1°. Sobre los bienes privados que surjan como efecto de la desafectación 
de bienes comunes no esenciales, podrán realizarse todos los actos o negocios 
jurídicos, no siendo contra la ley o contra el derecho ajeno, y serán objeto de todos 
los beneficios, cargas e impuestos inherentes a la propiedad inmobiliaria. Para estos 
efectos el administrador del edificio o conjunto actuará de conformidad con lo 
dispuesto por la asamblea general en el acto de desafectación y con observancia de 
las previsiones contenidas en el reglamento de propiedad horizontal……. 
 
Con respecto al numeral 3ro, sobre la ubicación de las bicicletas, esta administración 
ya ha adquirido tres soportes para tal fin, para colocar un total de 57 bicicletas 
quedando pendiente su instalación en el primer sótano donde es recomendable, pero 
contando con la misma imposibilidad mencionada en el punto anterior de que se 
necesita la Aprobación de la Asamblea para su ubicación definitiva; en referencia al 
segundo párrafo del punto, se iniciara una campaña pedagógica para que los 
residentes no coloquen sus bicicletas en los primeros piso y lo hagan en el área 
donde se vaya a determinar y una vez entre en funcionamiento el lugar mencionado 
ya se pasara a las acciones disciplinarias respectivas para el cumplimiento de las 
normas estipuladas en el reglamento de propiedad horizontal. 
 
Por último en su numeral 4to menciona sobre realizar un censo a los vehículos que 
ingresan al conjunto; esta administración gestiono con la empresa de VP Global, el 
suministro de un sistema electrónico de control para el acceso vehicular, el cual ya 
se encuentra instalado y pendiente para las pruebas respectivas; una vez quede en 
funcionamiento se requerirá la adquisición por parte de cada propietarios de un ship 
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por apartamento el cual será colocado permanentemente en los vehículos y así tener 
el control de los mismos con su respectivo empadronamiento; una de las 
recomendaciones que tiene esta administración para un mejor control de los 
parqueaderos es que la Asamblea apruebe su distribución democráticamente (por 
sorteo), asignándole a cada apartamento un parqueadero y así todos seriamos 
participes del control y evitar los excesos como usted mencionado de la utilización de 
dos o más espacios por parte de los residentes.  
 
En estos términos se da respuesta al derecho de petición formulado. 
 
Agradezco su atención y colaboración. 
 
 
 
 
Madeline Ariza de la Hoz 
Administradora 
 
Adjunto: Informe parcial presentado CONIAL sobre parqueaderos. 
  Copia Reglamento Propiedad Horizontal Pag 3 y 4.  
   
 
.   
 
 


